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RADICADO 05266-31-03-001-2019-00163-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Veintinueve de abril de dos mil veintidós  
 

1. De la solicitud de nulidad presentada por el curador ad litem de demandada, 

se da traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) día (artículo 

129 del C. G del P.). 

 

2. Por otra parte, incorpórese al expediente digital el pronunciamiento frente 

a la demanda, realizado por el curador ad litem de la demandada, mediante el 

cual propone excepciones de mérito; no obstante, una vez surtido el traslado 

y resuelta la nulidad, se procederá con el traslado de las excepciones de 

mérito (pdf 12). 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 064 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 04 de mayo de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


